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No 030"2021 " cM,MDY.PA§Co

§esión 0rdinarío de Conce"io N0 04-20?1.

Ceno de Pasco, 1g de febrero del 2021

EL ALTALDE DE LA MUNtcÍpALtDAD DtsrRtrAL DÉ YANACANCHA, que sus*ribe;

vl§T0$:

*n sesión de concejo fvlunicipai ordinario No 04 de fecha 1g de febrero del presente añ0, Dictamen ldÉ
ü03-?ü21-CPR-ATE-MDY, de feeha 17 de febrero det 20t,1 Infonne N' ü47-2041-GM-GATvE-
MDYiPASC0, de fecha 2't de enero det 2AZl: informe N'ü5-2CI21 -SGPEyC-GATyEltVlDy-pA*qCO de
fecha 19 de enero dei 2021: lnforme Legal N0 01 2-2021,M0Y-A-AGMIGAJ, de fecha 13 de enero det

Proyecto de üroenanza que exonera ei arrendamienro de inmuebies que administra ia
l\lunicipalidad Distritai de Yanacancha; informe N" 026-2021_Ght_GA Ty[-fi/DYIPA§C0, de fecha .12 

de
enero del 2ü21 y ctros documentos para este objetivo, y;

C0NSIDERAND0:

Que, el artículo 1940 de la ConstituciÓn Folítica del Ferú, estabtrece que las Municipaiidades son los
árganos de Gobi*rno Local, tienen aLltonomía política, ecsnómic* y acministrativa en los asuntos de su
cornpeten*ia, en concordancia con el articuio If del Título preliminar de la Ley N0 2f$ZZ Ley 0rgánica
de FJunicipatidades;

Que, conforme al Arf. ll del Titt¡io Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades N"l7gZ2, ia
Municipalidad Distrital de Yanacancha, como órgano de gobierno locat, goza de autonornia politica,
eccnÓmica y admínistrativa en los asuntos de su competencia, Dicha autonomía ¡-adica en la lacultad
de ejercer aetos de gobierno, administrativos y de adrninistración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de conformidad al Ar"t, 41" de la Ley Orgánica de hlunicipalidades Ley l,J" l?g1Z,se precisa que
ios acuerdos son decisiones que toma el concejo, referidas a los asuntos especificos de interés público,
vecinal o institucional, que expresan la voluntad dei órgano de gobierno para practicar un detenninado
acto;

üue mediant* íJecretc oe §upremo r\¡* üÜü-2ü2Ü-§4, pubiicado et 11 te mar¿CI det 2ü2ü, se oectaro la
entergencia sanitaria a nivel nacional por el plazo de g0 dias calendarios donde se dictó las medidas
para la prevención y ccntrol a fin de evitar la propagacién dei cOr/lD 1g,

Que, a partir dei 15 de marzo del 202CI se publicó el Decreto supremo N" 044-202ü-pcfi¡1, dectarar el
estado de Emergencia Nacional por ei plazo de quince {151 días calendario, v dispóngase e¡'aistá*ento
sÜciai obligatorio (cuarenfe¡1), Oor las graves circunstáncias que afectan la vida de la Nación aconsecuencia del brote del CCIVID-19,
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La declaratoria de emergencia por'tr5 días calendarios, desde el lunes 16 de marzo hasta el lunes 30
de marzo. Pesteriormente, el estado de excepción se amplió hasta el dcmingo 1? de abril,

Se ha generado ei estado de "aislamiento social obligatorio" como medida que restringe al ciudadano
el libre tránsito y la circulaciÓn. Ello, sin afectar la prestación de los servicios básicos, asi corno la salud
y alimentación de ia pobiacién,

Q*e, visto el Proyecto de Ürdenanza, se establece que en su artícuio 3" aprobar la exoneración de
ñnendamíento por el espacio de lre§ me§es abrii, mayo y junio de ios inmuebles qus ariministra la
futunicipalldad, por pers0nas naturales c0m0 son los stands dei mercado municipal, stands de la
alameda, stands de{ Jr. 28 de julio y prinrer piso de ia bibiioteca {restaurante y multiproductos}, a
*xcepciÓn ios que alquilan las concesionarias privadas, por única vez, en méríto al D.S. t\Io 044-Zü?fi-
FCM;

Oue, e§ preciso indicar la excepción debe ser respeclo a per:sonas juridicas publicas u órganos públicos

deJ [stado que vienen arrendando inmuebles de administración de la Entidad, ya que estos n* se
encCIntrarían exentos de ser beneficiados con dicha ordenanza, ya que no realizaban activldades
comerciales, por su propia naturaleza, estos Órganos Públicos del Estado, si venían realizado
actividades laboraies permitidas en fstado de Emergencia, haciendo uso de fos inmuebies aryendados
por la Entidad.

E$tand0 a lo expuesto y a las atribuciones que le confieren los Arliculos go, 3$o y 410 de ia Ley Orgánica
de l\lunicipalidades No ?7972; y su modificatoria mediante la Ley 30937, ios señores miembros dei
Concejo Municipal del Distrito de yanacancha;

A§§EEAAN:

ARTI§ULO lRIMEqp. - APR0BAR, el proyecto de ordenanza que exoneración las deudas por
a¡"rendamientos de los meses de ah¡"i|, mayo y junio 2ü3ü por única vez, a favor de los admini$trarjos,
considerados cCIm0 persOnas naturales {pequeños negocios, micro ylo pequeñas empresas o negocios
que tengan menos de 3 trabajadores) cle ios Stands del Mercado Municipal: Alameda de Ia Av, Daniel
Aicides Carrion; ir, 2B de jufio y Primera planta de la Biblioteca (Restaurant y multiproductos];

¿n:tgUlQ§EQU§AA. . ENCARGAR, a ta Gerencia Municipat; Gerencia de Administración Trihutaria
y üconómico; Sub Gerene ia de Promoción Econónnica y Comercialización y demás unidades orgánicas
para ei curnplimiento del presente Acuerdo de Concejo,

AETíC§L0IERCEBCI. - NCITlrlCAR, el presente acuerdo a ias áreas c0mpetente de la Ivlr.lnicipatidad,

¡:ara los fines consigulentes conforme lo eslablece y laculta la Ley.
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